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Mapa de Ordenación Topográfica del Acervo de Archivo Histórico 

Para facilitar el manejo de los documentos contenidos en el Archivo de Concentración e Histórico, 
se determina agruparlos por Área, con lo anterior se dispondrán los anaqueles que, vistos en 
planta, formarán columnas con un orden ascendente-descendente y de izquierda a derecha en un 
consecutivo alfabético (fig. I).  

 

 

Figura I, vista en planta del Archivo Histórico. Mapa de Ordenación Topográfica 

 

La disposición de los expedientes, en el interior de cada anaquel se realizará de acuerdo con el 
orden en que ingresen al archivo, con un criterio numérico en “Z”, (fig. II). 

 

 

A B C D E F G H

S
E

C
R

E
T
A

R
ÍA

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
ÍA

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 

D
E

 P
R

E
V

E
N

C
IÓ

N

D
E

 E
M

E
R

G
E

N
C

IA
S

 M
A

Y
O

R
E

S

 A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

NSe
cr

et
ar

ía
 

su
b

se
cr

et
ar

ía
 

D
ir

ec
ci

ó
n

 G
en

er
al

 d
e 

V
in

cu
la

ci
ó

n
, C

ap
ac

it
ac

ió
n

 y
 

D
if

u
si

ó
n

 

D
irecció

n
 G

en
eral d

e V
in

cu
lació

n
,        

C
ap

acitació
n

 y D
ifu

sió
n

 

 
D

ir
ec

ci
ó

n
 G

en
er

al
 d

e 
R

es
ili

en
ci

a 

D
irecció

n
 G

en
eral d

e R
esilien

cia 

D
ir

ec
ci

ó
n

 E
je

cu
ti

va
 d

e 
A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n

 y
 F

in
an

za
s 

D
irecció

n
 Ejecu

tiva d
e A

d
m

in
istració

n
 y Fin

an
zas 

 



Secretaría de Gestión Integral de riesgos y Protección Civil 
Unidad Coordinadora de Archivos 

Comité Técnico Interno de Administración de Documentos 

 

     

 

 

 

Figura II, Vista en alzado de anaquel indicando el sistema numérico de ordenación en “Z”. 

 
 
La ubicación topográfica deberá respetar número de pasillo, anaquel, charola, número de caja y 
expediente. 
 
A partir de lo descrito, es evidente que la disposición de un archivo histórico requiere de            
conocimiento especializado y recursos suficientes, por lo que en principio se sugiere la ampliación 
de los tiempos de los expedientes en el Archivo de Concentración, de tal suerte que puedan que-
darse agrupados con este sistema cinco años más, plazo suficiente para un mejor diseño y dispo-
sición de recursos para el armado del Archivo Histórico. 
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